
' FOÑDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

*tgüBua 
DE¿ eoto

RESOLUCIÓN DE SECRETARíN CEruERAL

No tüG -2013- FONDEPES/SG

Lima, 15 SET ?013

vtsTo: la Nota N" OOOO2-2013-FONDEPES/CE-LPOO32O13, de 24.09.2013, a través del

cual el Presidente OLióotite Especial solicita la aprobaciol d" las Bases del Proceso de

Selección de LicitaciÓn Pública N' 003-2013-FONDEPES para la obra-denominada

'Construcción y equ$aniento del Oeiem1arcaderc Pesquero Artesanal Puerto Morín'

provincia de Viru, RegiÓn La Libertad',y;

CONSIDERANDO:

Que,deconformidadconlodispuestopore-!a.rtfculoT60delaconstituciónPolíticadel
Estado las entidades de la Administüc'¡On Prtblica están obligadas a llevar a cabo

procesos de selección p"r" realizar adquisicione.s y contrataciones, en aras de la

ir.ntp"r""rá y_r"¡ot utiltación de los ,,""urtot públicos, de acuerdo a lo señalado en las

normas espec¡ncas;

Que, en el marco de' las normas de contrataciones con el Estado' mediante

Resolución Jefatural No 115-201S-fóÑOepfSl¡, de 04'04'2013' se delegó en la

Secretaria General de la entidad, entá otro.' la iacultad de aprobar las bases de los

;#;;;;e "er"c"ion 
de Licitación Pública para la ejecución de obras;

Que, por medio de la ResoluciÓn de secretaria General No 0100-2013-

FONDEPES/SG, del 20.09.2013, se aprouo administrativamente el expediente de

contratación der proceso de serecc¡on'ienominado Licitación Pública N' 003-2013-

FONDEPES para la obra denominad aióonstrucción y Equipamiento del Desembarcaderc

Pesquero e¡resamt Pueño Morfn, provincia de viru, RegiÓn La Libeftad"' con un

presupuesto de SJ. 1 1'599,605.04 (ó;;e Millones Quinieñtos Noventa y Nueve Mil

Seiscientos Cinco con 04/100 Nr"uot sáies), incluido lGV, y u1 qlgzq de ejecución de

365 dlas calendarios; asimismo en O¡ina resolución se esiableció al comité especial

ááiignaoo para la conducciÓn del proceso de selección;

Que, el Presidente del comité Especial designado, a través del documento del visto'

comunicó la culminación de la elaboraciÓn de las bases administrativas del proceso de

selección señatado en el párrafo 
"niétiót 

V solicitó. la elaboración del proyecto de

resolución conespondiente iara la aprobaciÓn de las citadas Bases;

Que, mediante lnforme N" 459-2013-FONDEPES/oGAJ, de 24'09'2013'ia oficina

General de Asesorla Jurídica estimó conven¡ente continuar con la aprobación del referido

proceso de selección, de conformiOa¿lón tá ley de Contrataciones del Estado' aprobada



porDecreto Legislativo No 1017 y su Reglamento, aprobado porel D.S. No 1B+2OOB-EF,
asl como de las disposiciones intemas;

Que, en el marco de las normas de contrataciones con el Estado, se ha dispuesto que
las Bases de los procesos de selección serán aprobadas por el Titular de la entidad o
persona delegada para dicha función, lo cual debe ser por escrito, ya sea mediante
resolución, acuerdo o algún otro documento en el que expiese de manlra indubitable la
voluntad de aprobación, conforme a lo dispuesto en el.articulo 35' del Reglamento de la
Ley de Contrataciones del Estado;

Que, en cuanto a la elaboración de las bases materia de aprobación, es preciso
señalar que le conesponde al Comité.Especial designado la elaboráción de las mismas y
su ulterior elevación para la aprobación de la autorilad competente, el mismo que luegó
de aprobarlas dispondrá la convocatoria del proceso, de acuerdo a lo establecido en el
cuarto pánafo del artículo 27" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado;

Que, asimismo, se debe tener en cuenta que el Comité Especial es el responsable deque el Proceso de selección se encuentre con aneglo a ley, conforme a lo señalado en elartfculo 25o de la Ley de Contrataciones del Estadoi

. 9u", resulta pertinente señalar que en la elaboración de los factores de evaluación delas bases de los procesos de seiección de Licitación pública, 
"orr"rpondientes 

a laejecución de obras, se debe tener en cuenta necesariamente lo señaladb por el arficulo47' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, el mismo tue-estabtece losfactores a considerar en estos casos;

. .Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases administrativasdel proceso de selección de Licitación Púbtica N' oo3-201&FoNDEpgó, se puedeobservar que el comité Especial designado ha elaborado las referidas Bases, siguiendo lodispuesto 91la Ley de contratac¡oneé del Estado y su negtamento, tal como se indica enel Informe N' 459-201 3-FONDEPES/OGAJ;

Que, de conformidad con la Ley No 28411, Ley General del Sistema Nacional de
llg"^'pYgtto; Ley No 29951, Ley dé Presupuesio oár óáaor pribtico para et año Fiscal2013; el Decreto Legislativo No 1-017, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento,aprobado por Decreto supremo t¡o ia¿-2008-EF; y en el ejercicio de la funciónestablecida en el literal k) del artlculo 10o.del Regtaménto oe orjaniolioi-y Funcionesdef FoNDEPES, aprobado mediante Resolución Ministeriat No uúzotz-piobuce, y;

con la visación de fa oficina General de Asesorla Jurídica, en lo que conesponde a sucompetencia;

SE RESUELVE:

#i.cuF t="'- Aprobar administrativamente las Bases del proceso de selección deLicitación Pública N' oo3-2013-FONDEPES para la ourá denominad a "construcción yEquipamiento det Desembarcadero Pesquerc A¡tesanal puetto MorÍn, provincia de virú,Región La Libeftad":.:ol un.Presupuesto de s/. 11 'sgg,oos.o4 (once Millones euinientosNoventa y Nueve Mil seiscíentos cinco con 04/100 Nuevos soles), incluido fGV, y unplazo de ejecución de 365 dfas calendarios.



. FONDC NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SECRETARIn ce ruERAL

NO 106 -2013- FONDEPES/SG

Lima,
2 5 SET. 2013

Artículo 2o.- El Comité Especial debe proceder a la publicación de las Bases aprobadas.y
a la respectiva convocatoria en el plazo y oportunidad correspondiente, bajo

responsabilidad.

Artfculo 3o.- El Comité Especial es responsable de que las Bases Administrativas

aprobadas en el articulo primero de la presente resolución, se ajusten a lo dispuesto en el

artículo 26o de Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento, asf como las

Directivas delOSCE.

Artíct¡lo 4o.- Remitir copia certificada de la presente resolución a cada miembro del

Gñilé Especial, a la Oficina General de Administración y al Órgano de Control

lnstitucional, para los fines pertinentes.

Regístrese y comuníquese.
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